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DR. ROSILLO REYES
MANUEL ANDRÉS, DE LA UNIDAD
JUDICIAL, OVIL, INQUILINATO CON
SEDEEN EL CANTÓN GUAYAQUIL:

Proceso:

Nilo Palatte Palatte, por mis
propios derechos, de libre

ejercicio profesional, en País
en el Juicio, seguido por la
Sra. Suquinagua Yascarcaribay
Yuvixa Alexandra: en contra de

abogado: Ortega Mora
Bernardo Arquímidez.- Ante
Usted muy comedidamente
comparezco y PRESENTO LA

ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE
PROTECCIÓN:

DIGO: StmEUHPNNlclHi?:EN CASO DE OMISIÓN:
Omisiones sobre puntos de derecho. El artículo 91 del Código Orgánico General de
Procesos; DICE: LA o el Juzgador debe corregirlas omisiones o errores de derecho en
que haya incurrido laspersonas que intervienen en elproceso. Sin embargo, no podrán
otorgar o declarar mayores o diferentes derechos a los pretendidos en la demanda, ni
fundar su decisión en hechos distintos alos alegados por las partes, yartículo 42 de la
Constitución del Ecuador, que se prohibe todo desplazamiento arbitrario las personas
que hayan sido desplazadas tendrán derecho a recibir protección y asistencia
humanitaria emergente.; y señor Juez, solicito que se aplique el Principio
CONSTmTUCIONAL de del: (iura novit curia); y negar por negar?;
Acción extraordinaria de protección:
PALATTE PALATTE NILO, por mis propios derechos, y PERSONALES portador de la cédula
de ciudadanía número cédula de ciudadanía número 1200874202, de 70 años de
edad, ADULTO MAYOR, de estado civil soltero, de ocupación DE UBRE EJERCICIO
PROFESIONAL, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil en la
intersección de la CALLE BOYACÁ 1009 YP. ICAZA, del Cantón Guayaquil, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 86, 87, y 88 de la Constitución de la República del
Ecuador, y en concordancia con los artículos 39, 40, 41, y42 de la Ley Orgánica de
Garantías yControl Constitucional,(LOGJYCC)ante usted muy comedidamente comparezco
con la siguiente Acción Extraordinaria de Protección:

DATOS DEL DEMANDADO:

ABOGADO ROSILLO REYES MANUEL ANDRÉS DE LA UNIDAD JUDICIAL, CIVIL, EINQUILINATO
CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, UBICADO EN LA FLORIDA NORTE, Pública
demandado es, La persona contra quien se presenta la Acción Extraordinaria de Protección
es: en la ciudad deGuayaquil;»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»

Recurso de acción extraordinario de protección

09332-20220-01391

^KACONDECARTERA, V*aPA AN.VE. NACONAL: P. .CAZA703 BOVACÁ.T,,,4AjU^J.(,UAVAQ»,t-ECUADO^ME.,,,--



LUGAR DE CITACIÓN AL DEMANDADO:

Al demandado se lo citará en la ciudad de Guayaquil, complejo judicial de la florida norte,
de la Unidad Judicial Civil e Inquilinato Juez doctor ABOGADO MANUEL ANDRÉS ROSILLO
REYES, de la ciudad de Guayaquil;

ACCIÓN U OMISIÓN, DE LA AUTORIDAD PUBLICA Y PARTICULAR, QUE a VULNERADO EL
DERECHO CONSTITUCIONAL, UNIDAD JUDICIAL OVIL E INQUILINATO NUMERO
093322020011391; UBICADO EN LA UNIDAD JUDICIAL FLORIDA NORTE; el acto que se
vulnera mis derechos constitucionales, ejecutado por el demandado Dr. Rosillo Reyes
Manuel Andrés, Juez de la Unidad Judicial Civil e Inquilinato, donde ordenaron la multa
sanción por sentencia, es por USD. $. 300.oo dólares americanos, (trescientos dólares; Se
ha vulnerado mis. derechos constitucionales, consagrado en la Constitución; por supuesto
trabajo de libre ejercicio profesional, por apoyar a otro profesional del derecho, adulto
mayor yprofesional del derecho Dr. Ortega Mora Bernardo Arquímedez demandado;

FUNDAMENTO DE HECHO:

solamente por apoyar a un colega de libre ejercicio profesional y también adulto mayor,
NUNCA FUI AUTRORIZADO YFACULTA, PEOR, PROCURADOR JUDICIAL, NI PODER ESPECIAL
YGENERAL, ETC.ETC; defensa, sanción y la responsabilidad total de los servidores públicos,
sin fin de lucro YLuego demandar acción de protección Juzgado de Lo Civil Mercantil, para
poner una demanda de la mala fe y actitud de DEL JUEZ PONENTE, DR. ROSILLO REYES
MANUEL ANDRÉS DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL EINQUILINATO, cabe indicar que para que
un acto se considere como ¡legítimo, basta con se vulnere o inobserve los derechos
constitucionales, por lo que es un acto a ser impugnado mediante acción de protección;

VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES:
La UNIDAD JUDICIAL CIVIL E INQUILINATO, representado por el DR. ROSILLO REYES
MANUEL ANDRÉS, A violentando las garantías del debido proceso, concretamente las
garantías del artículo 76 numeral 7,a),b),c),f),y m), Constitución de la República del
Ecuador, que dice: a") nadie podrá serprivado del derecho a la defensa en ninguna etapa
o grado del proceso", b)" contar con el tiempo y con los medio adecuado para la
preparación de su defensa"; c)"ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de
condiciones"; f) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No
habrá motivación, sin la resolución no seanuncian las normas o principios jurídicos enque
sefunda yno se explica pertinencia desu aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos
Administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se
consideran nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados; y m)"
recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en lo que se decidan sobre sus
derechos": De acuerdo al inciso segundo del artículo 52 de la Constitución, en vista que
soy un ADULTO MAYOR YPROFESIONAL DE LIBRE EJERCICIO de trabajo formado yde
buen carácter, no he concurrido a los hechos humanos, YSOY VOCAL PRINCIPAL DE LOS
DERECHOS HUMANO ADJUNTO CREDENCIAL EN COPIA ACOLORES CON código de
NUMERO DE BARRA 007, pido ha dicho que esto de no hacerse justicia, podría concurrir?
sin acatar lo establecido en el artículo 88 de la CONSTITUCIÓN DEL ECUADOR. Que dice: la
acción de protección tendrá por objeto el amparo director y eficaz de los derechos
reconocidos en la CONSTITUCIÓN y podrá interponerse cuando exista una vulneración de
derechos constitucionales;
FUNDAMENTOS DE DERECHOS:
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 88 de la Orden Constitucional; de la
República del Ecuador, estipula: " la acción de Protección tendrá por objeto el amparo
directo yeficaz de los derechos reconocidos en la Constitución, y podrá >»»
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»»»interponer interponerse cuando una vulneración por actos y omisiones de
cualquier autoridad pública no judiciaL.-EI artículo 11, numeral 2 ibidem en su último
inciso establecer: " El estado adoptará medidas de acción afirmativa que conmueven la
igual real a favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de df
desigualdad". El artículoll,4 numeral 2 ibidem por su lado dispone:" Ninguna norma i kc
jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las garantías constitucionales: .^
En idéntico sentido el artículo 426 ibidem determina que : "Todas las personas/
autoridades e instituciones está sujetas a la Constitución, Las Juezas, y Jueces,
autoridades administrativas y servidores y servidoras públicos, aplicarán directamente
las normas constitucionales(...)Los derechos consagrados en la Constitución y los
Instrumentos Internacionales de derechos Humanos serán inmediatos cumplimiento y
aplicación. Artículo 11, numeral 9" El más alto deber de estado consiste en respetar los
derechos garantizados en la Constitución. El estado ejercerá de forma inmediata el
derecho de repetición en contra de las personas responsables de daño producido, sin
perjuiciode las responsabilidades civil, penales, y administrativas;

IDENTIDICACION CLARA DE LA PRETENSIÓN: ADOPCIÓN DE MEDIDAS cautelares urgentes
para prevenir o suspender la violación del derecho. Se deje sin efecto la orden de seguir
acosando al trabajador de libre ejercicio profesional en derecho, solicitando supensión
clandestinas y solapada, lo seguiré impidiendo el abuso del consejo de la judicatura: la
reparación integral, material integral, así como pagos de daños y perjuicio, costas
procesales en los que incluirás honorarios, y costas de reparación integral monetario, por
todaestadesesperación y enfermedad y gastos, transporte, movilizaciones, etc., por más
de USD. $.5,000. oo dólares:

Seconsidera ademásque se está amenazando conviolar los siguientes derechos:
. el libre trabajo del profesional del derecho;
. el abuso de supuesto multa de USD. $. 300.oo dólares;
. el artículo 91 de Código Orgánico General de Proceso, estipula o dice: lo siguiente:
OMISIONES SOBRE PUNTO DE DERECHO,ETC ;

PRUEBAS DOCUMENTALES:

Lo indicado en los acápites anteriores se demostrará en audiencia con la evacuación de las
siguientes pruebas, mismas que se adjuntan a la presente:
PRUEBA DOCUMENTALES:

A.- Cédula de ciudadanía del accionante;
b- Matrícula de abogado;
c. credencial de Vocal Principal de Los derechos Humanos,
d.- Copia de la Notificación, que NIEGA LA impugnación formal;
copia de la SENTENCIA DE la que ME FIJAN MULTA, SIN ESTAR AUTORIZADO YFACULTADO
de abogado del demandado DR. ORTEGA MORA BERNARDO?;
h.- Copias de Ley;

PRUEBA TESTIMONIAL PRESENCIAL:

Se tome declaración del perjudicado: NILO-PALATTE;
Señor juez Ponente: usted dispondrá que se actúen las pruebas que se requiera en el
desarrollo del presente proceso, cabe recalcar que lo alegato por el accionante se
consideran como cierto, debiendo el profesional del derecho, no tiene, ningún,
autorización, facultad, ni procurador, etc. del actor demandado al Dr. Ortega, Mora,
Bernardo Arquímedez (abogado) adulto Mayor, demostrar lo contrario;
IDENTIFICACIÓN DE LA PRESENTENCION: La pretensión concreta de la presente Acción de
protección es que se deje sin efecto el acto de actuar en la extorsión cobro de multa de
USD. $ 300.00 dólares; LA MISMA QUE SE DEJE SIN EFECTO SE REVOQUE.?»»»»»

RECUPERACIÓN DE CARTERAS VENCIDA ANIVEL NACIONALTrICAZA 703 BOYACA^LR0^^9893-fGÜAYAOlIII.-Fr,,AnnR.<;nnAMPPirA1



FUNDAMENTOS DE DERECHOS:

La presentación de la presente Acción de protección está amparada en lo dispuesto en los
artículos 39, 40, 41, 42 de la Ley orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional; artículo 88 de la Constitución del Ecuador; que se cuente con el delegado
de la Defensoría del Pueblo si caso lo requiere;

MEDIDAS CAUTELARES: YPRETENSIÓN DE REPARACIÓN: ADICIONALMENTE:
SEÑOR Juez Ponente de conformidad con los artículos 86, 87 y 88 de la Constitución de la
República del Ecuador, como medida cautelar para prevenir daños DE REPARACIÓN
INTEGRAL; se solicita que se ordene la siguiente medida:
a) Se revoque a multa de los TRESCIENTOS DOLARES;
b) Solicito una compensación de daños reparador integral, y lucro cesante, la cantidad de

USD. $. 5,000.oo dólares; por daños de Reparación Integral;

INEXISTENCIA DE OTRO MECANISMO DE DEFENSA JUDIOAL ADECUADO Y EFICAZ PARA

PROTEGER EL DERECHO VIOLADO:

Declaro bajo juramento que no he presentado otra acción de la misma naturaleza ni con el
mismo objeto o materia en esta y otra dependencia judicial; solamente en el Defensoría
Pública;

NOTIFICACIONES:

EN LA Acción de protección y hasta la audiencia pública La Notificaciones señalo el casillero
judicial 1522,el casillero electrónico 1200874202, y el correo web...

abogado-palatte@gmx.us
SÍRVASE PROVEER-

ES JUSTICIA....

NILO PALATTE PALATTE

CC. 1200874201

CÓDIGO DE BARRAS 007(VIDA JURÍDICA:
D.H-VOCAL PRINCIPAL(vigente) DE LOS D.H.

NILO - PALATTE
abogado-patafta@gmx.us

Matrícula 3932^Guayas
del ColegtojSe/Abogados

Cal.: 0984 í 28885



FUNCIÓN JUDICIAL
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS

VENTANILLA DE RECEPCIÓN DE ESCRITOS DE GUAYAQUIL

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL

Juez(a): ROSILLO REYES MANUEL ANDRÉS

fea
153002132-DFE

No. Proceso: 09332-2020-01391

^Recibido el día de hoy, lunes cinco de julio del dos mil veintiuno, alas ocho horas yveinticinco minutos,
presentado por NILO PALATTE PALATTE, quien presenta:

PROVEER ESCRITO,

En cero(0) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)
2)3 ANEXOS (COPIA SIMPLE )




